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de Recursos y Recompensas, ha abordado conceder a don Ma
nuel Saralegui Inza la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Bronce.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y traslado a 
los interesados.

Dios guarde a V. I.
Madrid 16 de julio de 1966

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 16 de julio de 1966 por la que se con- 
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de Bronce a don Juan Mogedas Sánchez.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Huelva sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Juan Mogedas Sánchez, y

Resultando que la Empresa «San Telmo Ibérica Minera, So
ciedad Anónima», de Huelva, solicitó de este Ministerio la con
cesión de la Medalla del Trabajo a favor del señor Mogedas, 
Encargado de Interior, en consideración a los servicios presta
dos en la misma a través de las distintas Empresas que la explo
taron durante cincuenta años ininterrumpidos, en los. que des
tacó por su formación capacidad de trabajo y laboriosidad 
ejemplar;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada Dele
gación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo noveno del 
Reglamento de la Condecoración, e informó favorablemente la 
petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el señor Mogedas Sánchez las 
circunstancias prevenidas en los artículos l.°, 4.° y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justificado 
cincuenta años de servicios laborales ■prestados con carácter 
ejemplar, y una conducta digna de encomio en el desempeño 
de los deberes que impone el ejercicio de una profesión útil ha
bitualmente ejercida.

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960.
Este Ministerio, a propuesta de su Sección Central de Recur

sos y Recompensas, y de conformidad con el dictamen de la 
mencionada Junta Consultiva, ha acordado conceder a don 
Juan Mogedas Sánchez la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», 
en su categoría de Bronce.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 16 de julio de 1966

ROMEO GORRIA
!k

limo. Sr Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 16 de julio de 1966 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su ca
tegoría de Bronce a don Luis Valle Alonso.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Luis Valle Alonso, y

Resultando que la Empresa «Industrias Sanitarias, S. A.», de 
Madrid, ha solicitado de este Ministerio la concesión de dicha 
condecoración a favor del señor Valle Alonso, Apoderado de la 
misma, en consideración a los cincuenta años de servicios inin
terrumpidos prestados por el propuesto en la Empresa peticiona
ria, durante los cuales acreditó siempre una gran laboriosidad 
y perseverancia en el cumplimiento de sus deberes;;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De
legación, dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo noveno 
del Reglamento de la Condecoración;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el señor Valle Alonso las cir
cunstancias prevenidas en los artículos l.°, 4.° y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justificado 
cincuenta años de servicios laborales prestados con carácter 
ejemplar y una conducta digna de encomio en el desempeño 
de los deberes que impone el ejercicio de una profsión útil, ha
bitualmente ejercida.

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 

por la Sección Central de Recursos y Recompensas, ha acordado 
conceder a don Luis Valle Alonso la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de Bronce.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 16 de julio le 1966

ROMEO GORRIA

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

.MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 2507/1966, de 10 de septiembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Husillos (Palencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Husillos (Palencia), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, de
duciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de 
septiembre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Hu
sillos (Palencia), cuyo perímetro será en principio el del término 
municipal del mismo nombre, a excepción de la superficie 
comprendida entre el término de Puentes de Valdepero y la 
Acequia de Palencia. Dicho perímetro quedará en definitiva 
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del 
artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto re
fundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2508/1966, de 10 de septiembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Carrión de los Condes 
(Palencia)

Los acusado, caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Carrión de los Condes (Palencia), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en 
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
cL llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de uti
lidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de 
septiembre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ca* 
rrión de los Condes (Palencia), cuyo perímetro será en principio 
el del término municipal del mismo nombre, con excepción de 
los terrenos comprendidos entre la margen izquierda del canal 
del Bajo Carrión y los comprendidos en los polígonos catastra
les números uno, dos, tres, cuatro, cuarenta y cinco, cuarenta 
y seis y cuarenta y siete. Dicho perímetro quedará en defini
tiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del 
artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto re
fundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.



12808 10 octubre 1966 B. O. del E.—Núm. 242

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y. se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2509/1966, de 10 de septiembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Astudillo (Palenda).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Astudillo (Palencia), puestos de ma
nifiesto por la agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica, tanto más por cuanto que la zona forma parte de la 
comarca de Astudillo, sujeta a ordenación rural

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve 
de septiembre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de As
tudillo (Palencia), cuyo perímetro será, en principio, el del 
término municipal del mismo nombre Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de 
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local, todo ello en 
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones reglamentarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2510/1966, de 10 de septiembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Anoza (Palencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Anoza (Palencia), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordens^iów Kural de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
* cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica, tanto más por cuanto que la zona forma parte de la

comarca de Alto Valdeginate y Sequillo, sujeta a ordenación 
rural

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve 
de septiembre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ano
za (Palencia), cuyo perímetro será, en principio, el del término 
municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en defi
nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local, todo ello en 
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2511/1966, de 10 de septiembre, por él 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Los Villares (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Los Villares (Soria), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de 
septiembre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Los 
Villares (Soria), cuyo perímetros será, en principio, el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcela
ria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de 
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local, todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en 
los párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de 
Concentración Parcelaria

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento de pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO


